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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
te en los BOLCTWBS OPICIAUE?, ae haa de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
óe publica to los los días, excepto los domingos. 

tecas 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y MargaH, 12 
TBLBPONO 13587. -APASTADO 1.039 

Morsa: D B ' D I E Z a U N A y ds T R E S y MEDIA s SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRI PCI JtN 

Centro* oficióle* de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, o pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficíale* fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

3e admiten suscripciones en l a Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margad, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por meuio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Peeeta* 
Anuncios procedentes de ia Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . 
Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos v::::::::r::r3 
:::::::::::::::: A particulares: <SO céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Anuncio de convocatoria de concurso 
para provisión de la plaza de Direc
tor del Laboratorio del Hospital Pro
vincial, con el haber anual de 6.000 

pesetas 

Las bases o condiciones por las 
que ha de regirse el mencionado con
curso son las s iguientes: 

1. a Ser español, mayor de edad. 
2 . * Carecer de antecedentes pena-

Jes. 
3 . * Estar en posesión del título de 

Licenciado o Doctor en Farmac ia o 
Med ic ina . 

Los aspirantes acompañarán a sus 
solicitudes cuantos documentos justi
f iquen méritos. 

Pa ra la resolución del concurso, la 
Corporación estimará discrecional-
mente los méritos y servicios alega
dos v comprobados, efectuando el 
nombramiento del concursante que 
estime reúne mejores condiciones pa
ra el desempeño del cargo. 

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias reintegradas con una póliza 
del Estado de 1,50 pesetas y un t im
bre provincial de 0,75 pesetas, acom
pañada de la documentación necesa
ria a demostrar los extremos exigidos 
por la convocatoria y todos los de
mostrativos de méritos que consideren, 
oportunos alegar, en un plazo de diez 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción del anuncio en el 
BOLETÍ'N OFICIAL de la provincia, en 
las horas de,diez a trece, en el Reg i s 
tro general de la Corporación. 

Madr id , 4 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Presidente, José Noguera . 

Ministerio de Agricultura 

D E C R E T O 

Po r la Jefatura de la cuarta División 
Hidrológico-Forestal se ha instruido 
el expediente para la formación del 
Catálogo de Montes protectores y de
marcación de la zona correspondien
te en los términos municipales de la 
provincia de Madr i d denominados 
Alameda del Va l le , Braojos, Gasco
nes, Navarredonda, Oteruelo del V a 
lle y Vi l lav ie ja, siguiéndose para ello 
la tramitación que disponen las Ins
trucciones de 17 de febrero de 1931, y 

habiéndose resuelto previamente, de 
acuerdo con las mismas, las reclama
ciones presentadas, f igurando todos 
los documentos que, con arreglo a 
ellas, deben constituir ei trabajo, jus
tificándose razonadamente en la Me
moria redactada para cada término los 
fundamentos de la clasificación de las 
fincas que se incluyen en la relación 
respectiva, según los apartados del ar
tículo i.° de la ley de 24 de ju l io de 
1908. 

Por todo lo cual , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agr i cu l tura , 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se aprueba la de

marcación de la zona forestal protec
tora formulada por la Jefatura de la 
cuarta División Hidrológico-Forestal, 
en los términos municipales de la pro
v inc ia de Madr id , denominados A l a 
meda del Va l le , Braojos, Gascones, 
Navarredonda, Oteruelo del Va l l e y 
Vi l lav ie ja , declarándose Montes pro
tectores las fincas que se detallan en 
la relación adjunta. 

Dado en Madr i d , a veintisiete de 
diciembre de m i l novecientos treinta 
y cuatro. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Min is t ro de Agr i cu l tura , 

MANUEL GIMÉNEZ FERNÁNDEZ 

Relación de fincas que constituyen la 
zona forestal de Montes y terrenos 
protectores de los términos municipa-

I les de la provincia de Madrid denomi
nados Alameda del Valle, Braojos, 
Gascones, Navarerdonda, Oteruelo del 

Valle y Villavieja. 

Término munic ipa l de A lameda del 
Va l l e . 

Número 1 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al m i s m o : Tres kilóme
tros al Norte. 

Nombre del pago del sit io o de la 
f inca : Cerca de la M o r a . 

Nombre del dueño: Ayuntamiento 
de Alameda. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Terreno comunal no catalogado. 

Límites: N. ,pared de la Dehesa de 
las Navazue las ; E . , término de P i n i -
11a ; S . , terrenos part iculares; O . , pa
red de la Dehesa de las Navazuelas. 

C a b i d a : r8 hectáreas. 
Espec i e : Roble , rebollo, matorral 

y pastos. 
Observaciones: Esta f inca forma 

parte de la agrupación de fincas par
ticulares que f iguran a continuación. 

Número 2 . —Dis tanc ia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 2,5 kilómetros 
al Norte. 

Nombre del pago del sitio o de la 
f i n c a : Maja Somera. 

Nombre del dueño: Ayuntamiento 
de la A lameda. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Terreno comunal no catalogado. 

Límites: N . , fincas part iculares; 
E . , ídem y término de P in i l l a ; S . y 
O. , fincas particulares. 

Cab ida : cinco hectáreas. 
Especies : Roble , rebollo, matorral 

y pastos. 
Observaciones: Esta finca forma 

parte de la agrupación de fincas par
ticulares que f iguran a continuación 
en este estaxio. 

Número 3 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 2,5 kilómetros 
al Norte. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f inca : Cerca de la Mora y Carrascal . 

Nombre de los dueños: Ange l C a -
nencia, Hipólito Martín, Ayuntamien
to, Inés Díaz, Mar iano García (ma
yor), herederos de Ange l Asanz, Fer
mín Sanz , Santiago García, herederos 
de Marcos Canencia, Hipólito Martín 
y otros. 

Or igen de la prop iedad: Herencias 
y compras a particulares. 

Límites : N . , pared de la Dehesa de 
Navazuelas y terrenos del Ayun ta 
miento ; E . , término de P i n i l l a ; Sur , 
montes propios L a Dehesil la, número 
59 del Catálogo; O. , arroyo del Zar
zoso, hasta la pared de la Dehesa y 
esta pared. 

C a b i d a : 57 hectáreas. 
Espec ies : Roble , rebollo y pastos 

con roturación. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terrenos por una agrupa
ción de pequeñas parcelas de propie
dad particular, algunas del A y u n t a 
miento y las dos fincas unificables an
tes descritas. 

Número 4.—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al mismo : C inco kilóme
tros al Norte. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : L a Sauca. 

Nombre de los dueños : Inés Díaz 
Martín, Gregor io Canencia Martín,. 
Demetrio Onollre Espinosa, Manue l 
Canencia Sanz , Bas i l i o Sanz Canen
cia, Víctor Martín Martín, Victor iano 
Sanz Martín, Vicente García y más de 
otros cincuenta propietarios. 

Or igen de la propiedad : Compra de 

bienes nacionales; hoy, por compras 
particulares y herencias. 

Límites : N . , provincia de Segovia ; 
E . , término de P i n i l l a ; S . , monte de 
propios de A lamoda, número 61 del 
Catálogo, denominado Las Navazue
las ; O . , término de Oteruelo del V a 
lle. 

Cab ida : 681 hectáreas. 
Especies : Pastos y matorral de carru 

broño, piorno, brezo y jabino. 
Observaciones : Esta agrupación se 

compone de un predio de 678 hect
áreas, denominado L a Sauca, y tres 
pequeños, enclavados en el mismo. 

Número 5 . — Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : Dos kilóme
tros al S u r . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : L o s Corralones y L a So lana. 

Nombre de los dueños: Marce l ino 
Martín, Juan Sanz , Dolores Canen
cia, Martín García y los 25 vecinos 
más que f iguran en la relación del ex
pediente, y otros más. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Compras a particulares y herencias. 

Límites: N . , fincas particulares de 
Valentín Sanz, Victor iano Sanz, here
deros de Emeterio García y Benito 
Martín ; E . , término de P in i l l a ¡ S . y 
O. , montes de propios denominado 
Moroviejo y Santa A n a . 

C a b i d a : 30 hectáreas. 
Espec ies : Roble , rebollo y pastos 

con roturaciones. 
Observaciones : Esta agrupación se 

compone de 90 pequeñas fincas de lo * 
propietarios citados y algunos más. 

Número 6 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : C inco kilóme
tros al S u r . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n c a : Col lado de la Iruela. 

Nombre de los dueños: Bas i l i o 
Sanz Canencia, Vicente García Sanz, 
Florent ino Martín Sanz y los 16 veci
nos más que f iguran en la relación del 
expediente, y otros más. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Compras particulares y herencias . 

Límites: N . , con el monte de pro
pios de Alameda denominado Moro-
viejo y Santa A n a ; E . , ídem; Sur , 
ídem ; O . , ídem. 

C a b i d a : Siete hectáreas. 
Espec ies : Pastos y cereales. 
Observaciones: Este terreno se ha

lla enclavado en un monte público, 
cercado de muy antiguo por pared de 
piedra, que indica posesión de m u 
chos años. Las agrupaciones 5 y 6, 
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unidas al monte público Moroviejo y 
Santa A n a , que las rodean, y a l mon
te del Estado denominado Majada del 
Cojo , colindante del anterior, consti
tuyen una superficie de más de 7 0 0 
hectáreas, en laderas de fuerte pen
diente, en zona eminentemente fo
restal. 

Término munic ipal de Braojos 
Número 1 .—Distancia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 2.200 metros 
a l N O . (distancia media). 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Peñuelas, Quiñones de la N a 
va, Cabeza de la Dehesa de la Mata , 
Raso de la Reguera, Entrada del Bar 
dal , Regajo Grande, Linarejos, Terc io 
del Prado del Monte, Las Eras , Ter
cio del Helechor, Peña Mo l inera , C a 
nales, Peñalta y otros menos intere
santes. 

Nombre de l dueño : Ayuntamiento 
de Braojos. 

Or igen de la posesión o propiedad : 
Posesión muy ant igua. 

Límites: N . , terrenos del Estado, 
cañada y fincas part iculares; Este, 
cañada y fincas particulares y ferro
carr i l Mad r i d -Burgos ; S . , fincas par
ticulares ; O . , fincas particulares y 
del Estado y término de Gascones. 

C a b i d a : 218 hectáreas. 
Especies : P iorno, jabino, pasto. 
Número 2 . '—Distancia aproximada 

al poblado y orientación de la finca 
con respecto al mismo : 2.750 metros 
al N O . (distancia media). 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Peñuelas, Quiñones de la C a 
beza del P i e y Nava . 

Nombre de los dueños : V i d a l , Ig
nacio, Federico y Marce l ino G i l , y 
los 20 vecinos más que f iguran en la 
relación del expediente y otros más. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Ven ta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites : N . , camino de Braojos al 
Puerto de Arjones ; E . , el mismo ca
mino y el antiguo de Bui trago a A r 
jones ; S. , término de Gascones ; 
O . , terrenos del Ayuntamiento de 
Braojos. 

Cabida : 37 hectáreas. 
Espec ies : P iorno, jabino, helécho. 

Se cultiva el centeno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 28 pequeñas fincas de los dueños 
que se ci tan. 

Número 3 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al mismo : 2.500 metros 
al N O . (distancia media). 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : E l Barda l , Arrompidos , P l a n 
tío y Cuadrada. 

Nombre de los dueños : Petra R u a 
no, Fel ipe y Ale jandro Huerta ; S a -
turio, Mamerta, Juan , Mar iano y T r i -
fón García, y Jos 58 vecinos más que 
f iguran en la relación del expediente 
y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta dé bienes nacionales, posesión 
muy ant igua 

Límites: N . , terrenos del Ayun ta 
miento de Braojos ; E . , ferrocarril M a 
dr id-Burgos ; S . , término de Gasco
nes, y O. , camino del Puerto de A r 
jones y terrenos del Ayuntamiento. 

C a b i d a : 115 hectáreas. 
Especies : Roble , rebollo y helécho. 

Se cultiva el centeno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
145 fincas de los dueños que se citan. 

Número 4 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 2.250 metros 
a l N E . (distancia media). 

Nombre del pago, del sitio o de la 

f i n ca : Cal ladi l los del Hacha , Rega 
jos, Grande y Mar ibeni ta . 

Nombre de los oueños: Francisco 
y Tfelesforo Pérez; Lucía, Jacinto, 
Carlos, Celestino, Anastasio, Ep i f a -

nio, L u i s a , Justo, Andrea , Pedro, 
Domingo y Fe l ipe Martín, y los 49 
vecinos más que f iguran en la rela
ción del expediente y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , antiguo camino de 
Braojos a Aroones ; E . , ferrocarril 
Madr id - B u r g o s ; S-, terrenos del 
Ayuntamiento, y O. , terrenos del 
Ayuntamiento. 

C a b i d a : 89 hectáreas. 
Especies : Pastos. Se cult iva el cen

teno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
137 pequeñas fincas de los dueños que 
se c i tan. 

Número 5 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 2 .000 metros 
al N O . (distancia media). 

Nombre del pago, dei sitio o de la 
finca : Helechor y Prados del Monte 
(tercios de). 

Nombre de los dueños : Anastasio 
M o n t o y a ; Epi fanio , Anastasio, D o 
mingo, Carlos, Justo, Jacinto y Pedro 
Martín, y los 57 vecinos más que f i 
guran en la relación del expediente, 
y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , terrenos del Ayun ta 
miento y camino de Pradeña a B r a -
o jos ; E . , monte público «ElEjido» ; 
S. , camino de Braojos a Arcones, y 
O . , terrenos del Ayuntamiento. 

Cab ida : 100 hectáreas. 
Especies : Roble , rebollo y pastos. 

Se cult iva el centeno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 140 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 6 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 1.700 metros 
al N . (distancia media). 

Nombre del pago, del sit io o de la 
finca : Tercio del Relachar, Los To 
cones y Aguas Tornas. 

Nombre de los dueños: Francisco 
Pérez ; Lucía, Restituto, Epi fan io , J a 
cinto, Sebastiana, Anastasia, Carlos, 
Pedro, y Federico Martín, y los 66 
propietarios vecinos más que f iguran 
en la relación del expediente, y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy antigua. 

Límitps : N . , monte público, dehesa 
boyal y cañada del Lomo ; E . , la mis
ma cañada ; S. , descansadero de ga
nados, el E j ido y el camino de Braojos 
a Pradeña, y O . , cañada del Lomo . 

Cab ida : 108 hectáreas. 
Especies : Se cult iva el centeno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
170 fincas de los dueños que se c i 
tan. 

Número 7 . —Dis tanc ia aproximada 
al poblado y orientación de la finca 
con respecto al m i s m o : 1.750 metros 
al N E . (distancia media). 

Nombre del pago, del sit io o de la 
finca : L a Porr i l l a . 

Nombre de los dueños: Benito E s 
pinosa y Federico Martín. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales. 

Límites : N . , término de Acebada ; 
E . , vereda de la Acebada ; S . , caña
da del Lomo, y O . , cañada del L o m o 
y terrenos del Estado. 

C a b i d a : 138 hectáreas. 
Espec i es : Pastos y tomillos. 
Número 8 . —Dis tanc ia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 7 0 0 metros al 
N E . (distancia media). 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f inca : Tercinuevo, cerca de la choza y 
era del mol ino. 

Nombre de los dueños : Julián, Pe
dro y L u i s Serrano, y 14 vecinos más 
que f iguran en la relación del expe
diente. 

Or i gen de la propiedad o posesión : 
Posesión muy ant igua. 

Límites: N . , cañada del Lomo y¿ 
cuartel del Lomo , dos cercas y T>r-
onuevo ; E . , e l mismo cuartel y fér 
mino de Laserna ; S., camino de la 
e imita y fincas particulares, y O. , ca
ñada del Lomo . 

Cab ida : 52 hectáreas. 
Especies : Tomi l l o y pastos. Se cu l 

tiva el centeno. 
Observaciones: Se compone e -ta 

unidad de terreno de la agrupación de 
37 f incas de los dueños que se c i tan. 

Número 9 . —Dis tanc ia aproximada i 
al poblado y orientación de ía finca 
con ¡specto al m i s m o : 1.500 metros 
al Nordeste. 

"Nombre del pago, del sitio o de la 
I t? : Peña del Rey , entrada y cerca 
Ii 1 «ta peña. 

V .'ubre de los dueños: Mamerto y 
S-.t »irio Gar f ia , Pedro y Natc i o S i -
guero, Car los Martín, Ele ' iN .10 G : .>. 
/n cz, E z c uiel Vargas y \.cj^ndro 
II «.tria. 

Or i g en de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, posesión 
muy ant igua. 

Límites: N . , cañada del L o m o ; 
E . y S . , f inca Quiñones R u i z Díaz ; 
O. , esta finca y cuartel Lomo , dos 
cercas y Tercionuevo. 

Cab ida : Seis hectáreas. 
Especies : Pastos. Se cult iva el cen

teno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
10 f incas de los dueños que se c i tan. 

Número 1 0 .—Distancia aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i smo : 1.300 metros 
al Nordeste. 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Cuartel Lomo, dos cercas y 
Tercionuevo. 

Nambre de la dueña : Candelas A l 
varez Lámela. 

Or i gen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales. 

Límites: N . , cañada del L o m o y 
fincas part iculares; E . , f inca Quiño
nes R u i z Díaz y término de Laserna ; 
S. , con fincas part iculares; O. , con 
cañada del L o m o . 

Cab ida : 70 hectáreas. 
Espec i es : Tomi l lo , pastos. Se cu l 

tiva el centeno y el trigo. 
Número 1 1 .—Distancia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca ¡ 
con respecto al m i s m o : 1.S00 metros 
al N E . (distancia media). 

Nombre del pago, del sito o de la 
finca : Quiñones de R u i z Díaz. 

Nombre del dueño: R icardo A l v a 
rez Espejo . 

O r i g en de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales. 

Límites: N . , fincas particulares y 
cañada del Lomo ; E . , término de L a - ¡ 
serna ; S . , cuartel Lomo, dos cercas; l 
O. , tierras particulares y cañada del i 
L o m o . 

Cab ida : 63 hectáreas. 
Especies : Tomi l los y pastos. 
Número 1 2 .—Distancia aproximada 

ni poblado y orientación de la finca 
1 resoecto al m i s m o : 2.300 metros al 
I N E . (distancia media). 

Nombre del pago, del sitio o de la 
finca : Helechares. 

Nombre del dueño : Agustín Ferrer 
Prats . _ 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales* 

Límites: N . , fincas part iculares; 
E . , término de L a s e r n a ; S . , f inca 
Quiñones R u i z D íaz ; O . , cañada del 
Lomo y vereda de la Acebeda. 

Cab ida : 4 9 hectáreas. 
Especies : Tomi l l o y pastos. 
Número 1 3 .—Distancia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al mismo : 3 .000 metros 
a l N E . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n c a : L a s Corcetas, Helechares. 

Nombre de los dueños: Domingo 
García; Faust ino, Benito y Manue l 
E s p i n o s a ; Fe l ipe , Ep i fan io y R o 
mualdo S a n z ; herederos de Matías 
Sanz , y Fel ipe Uceda . 

Or igen de Ja propiedad o posesión : 
muy ant igua. 

Límites: N . , término de L a Ace
beda y L a s e r n a ; E . , término de L a -
s e rna ; S. , f incas de Lo s Helechares ; 
O . , vereda de L a Acebeda. 

C a b i d a : C i n c o hectáreas. 
Espec i es : Tom i l l o y pastos. 
Observac iones : Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación 
de 14 f incas de los dueños que se c i 
tan. 

Término munic ipa l de Gascones 

Número 1 .—Distanc ia aproximada 
al poblado y orientación de ¡a finca 
con respecto al m i s m o : 3.750 metros 
al O . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f inca : Rob lazgo y Terciel lo. 

Nombre del dueño: Ayuntamiento 
de Gascones. 

Or i gen de la p r o p i e d a d o p o s e s i ó n 
Posesión muy ant igua. 

Límites: N . , E . , S. y O. , con f in
cas de propiedad particular. 

C a b i d a : 17 hectáreas. 
Espec i es : Pastos. Se cult iva el cen

teno. 
Número 2 .—Dis tanc i a aproximada 

al poblado y orientación de \a finca 
con respecto al m i s m o : 2.250 metros 
al O . 

Nombre del pago, del sitio o de ia 
f i n c a : Quiñón de Dios (Cerr i l lo ) . 

Nombre del dueño: Ayuntamiento 
de Gascones. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Posesión muy ant igua. 

Límites: N . , camino de Braojos al 
puerto de L in e r a ; E . , el mismo y ca
ñada de Peñalta ; S. , descansadero de 
L o s Ce r r i l l o s ; O. , tierras particula
res y Cañada de Puerto Arcones. 

C a b i d a : Seis hectáreas. 
Espec i es : Pastos. 
Número 3 . — D i s t a n c i a aproximada 

al poblado y orientación de la finca 
con respecto a l m i s m o : 6.500 metros 
al O . (distancia media) . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f inca : Cerro Co l lado del Esp ino . 

Nombre de la dueña : Leoncia G i l 
Esteban. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales. 

Límites: N . , cuartel de L a Berro-
cosa ; E . , el mismo y fincas particula
res ; S. , término de Vi l lav ie ja ; Oeste, 
provincia de Segovia . 

Cab ida : 250 hectáreas. 
Espec i es : P i o rno y jabino. 
Número 4 . — D i s t a n c i a aproximada 

al poblado y orientación de la finca 
con respecto al m i s m o : 6.500 metros 
al N O . (distancia media) . 

Nombre del pago, del sitie, o de la 
f i n ca : Cuarte l de L a Berrocosa. 

Nombre del dueño Pedro G i l Este
b a n . 
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Origen de la propiedad o posesión ¡ 
Venta de bienes nacionales. 

L i m i t e s : N . , término de Brao jos ; 
E , cuartel de la Cabeza y tierras par
t iculares; S . , Cuarte l Cerro Col lado 
del E s p i n o ; O . , provincia de Sego
via. 

C a b i d a : 414 hectáreas. 
Especies : P i o rno y jabino. 
Número 5.—Distancia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 5 .500 metros 
al N O . (distancia media ) . 

Nombre del pago, del sit io o de la 
f i n ca : Cuartel de la Cabeza 

Nombre del dueño: Federico G i l 
Esteban. 

Or igen de la propiedad o posesión ¡ 
Venta de bienes nacionales. 

Límites N . , término de Brao jos ; 
E . , dehesa de la Ma ta y úerras par
t iculares; S. , tierras particulares y 
cuartel de la Berrocosa. 

C a b i d a : 96 hectáreas. 
Especies : P i o rno y jabino. 
Número 6 .—Distanc ia aproximada 

a l poblado y orientación de ' a f inca 
con respecto al m i s m o : 4 . 2 5 0 metros 
al N O . (distancia media) . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
i n c a : Roblazo, Quiñón de los Losa -
es. 

Nombre de los dueños: Herederos 
e Florent ino Lámela ; Vicente, F r a n 

c isco v Vicente Martín, y los 71 v te i -
Í»os nías que f iguran en la i elación 
del expediente. 

©rigen de la propiedad o posesión : 
Venta de bienes nacionales, 

í Límites: N . , cuartel de la Cabeza ; 
H . , río Bui t ragui l lo y monr.í Dehesi-
11a ; S., este monte y el término de V i 
l lav ie ja ; O. , cuartel de Leonc ia , Pe-
faro y Federico G i l Esteban. 

Cabida : 146 hectáreas. 
Especies : Pastos. Se cult iva el cen

teno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
59 pequeñas fincas de los dueños que 

citan. 
Número 7 . —Dis tanc ia aproximada 

al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i s m o : 3 .750 metros 
m N O . (distancia media ) , 

i Nombre del pago, del sit io o de la 
f i nca Val ladares, Peñuelas, Quiñón 
de la Suela. 

Nombre de los dueños: Anastasio 
Ion tova, A le jandro H u e r a . Juan 
senjo, Mar iano García; Bruna . Pe

ro y Francisco González ; Anastas ia 
lartín, Pedro G i l , Petra Ruano , 
uan 'Sanz , Narc iso Siguero. 

Origen de la propiedad o posesión : 
enta de bienes nacionales, po~csión 
uy antigua. 
Límites: N . , E . y O. , tierras de 

ederico G i l Labán ; S. , dehesa de la 
ata. 
C a b i d a : 17 hectáreas. 
Especies : Pastos. Se cult iva el c.n-
o. 

Observaciones: Se compone esta 
idad de terreno de la agrupación de 
pequeñas fincas de los dueños que 
citan. 

Número 8 . —Dis tanc i a aproximada 
poblado y orientación de la tinca 

n respecto al m i s m o : 3 .000 metros 
I N O . 
Nombre del pago, del sitio o de la 

nca : Col ladi l los . 
Nombre de los dueños : Julián y Fe-

pe Sedaño; Juan , Petra y Salust ia-
o S a n z ; Pedro Si lguero, G t ra rdo 
uano, Vicente G i l , Ba lb inc M a r t i n , 
clipe Martínez, Fel ipe y Anastasio 
ontoya; Martín, Cas imi ra y Pedro 
onzález; Juan Macías. 
Origen de la propiedad o poseajón : 
sesión muy ant igua. 
Límites: N . , término de Brao jos ; 

E , . camino de Braojos a l puerto L i -
nera ; S. , dehesa de la Ma ta y caña
d a ; O . , cañada. 

C a b i d a : 23 hectáreas. 
Espec ies : Pastos. Se cult iva el cen

teno. 
Observaciones: Se compone esta 

unidad de terreno de la agrupación de 
25 pequeñas fincas de los dueños que 
se c i tan. 

Número 9 . —Dis t anc i a aproximada 
al poblado y orientación de la f inca 
con respecto al m i smo : 2.300 metros 
al N O . 

Nombre del pago, del sitio o de la 
f i n ca : Arroyuelos . 

Nombre de los dueños: María B r i -
seño, Cayetano y Juan Martín; E u 
genio García y los 25 vecinos más 
que constan en la relación del expe
diente. 

Or igen de la propiedad o posesión : 
Posesión muy ant igua. 

Límites N . , camino de Braojos al 
Puerto L i n e r a ; E . , cañada de Bu i t r a -
go al puerto A r cones ; S., Dehesa de 
la V i l l a ; O . , Dehesa de la Ma ta . 

(Continuará) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipa l , 
en sesión de 28 de diciembre próximo 
pasado, acordó anunciar concurso 
público para contratar la confección 
de provectos, construcción y explota
ción de dos estaciones de autobuses 
interurbanos, con arreglo a los plie
gos de condiciones redactados al efec
to, y por el canon que fijen los con
cursantes en sus proposiciones, y que 
no podrá ser inferior del 10 por 100 
del ingreso bruto de los servicios obl i 
gatorios. 

E l plazo del concurso es el d e tres 
meses, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en la «Ga
ceta de Madrid», y durante dicho pla
zo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tar
de, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría, y en las Tenencias d e 
Alcaldía de Inclusa y La t ina , cuyas 
proposiciones deberán estar extendi
das en papel de la clase sexta, en plie
gos cerrados y lacrados, y acompaña
das por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depos i 
taría Mun ic ipa l la cant idad de 80 .000 
pesetas, en concepto de depósito pro
vis ional , reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a 
razón de 10 pesetas por cada 500 ó 
fracción de ellas, durante los expre
sados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en íos sitios an
tes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas v demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados 
días y horas, en el Negociado de S u 
bastas del excelentísimo Avun ta -
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los obre
ros que utilicen por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias. 

As imismo vienen obl igados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a Ins do
ce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Policía Urbana , a tenor 

de lo determinado en la condición 12 
del pl iego de las económico-adminis
trativas. 

E l rematante constituirá en la Ca ja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído la cantidad de 160.000 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d . 2 de enero de 1 9 3 5 . - -E l 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( 0 - 3 ) 

Secretaria.—Negociado de Enseñanza 

L a Excma . Comisión munic ipa l 
Gestora, en sesión pública celebrada 
el día 28 del pasado mes de dic iem
bre, se ha servido acordar la celebra
ción de concurso por término de ve in
te días hábiles, que se comenzarán a 
contar a| siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T I N O F I 
CIAL d e la provincia, para la adquis i 
ción d e una casa ampl ia , a Ja que po
der adaptar, o terreno en el que poder 
construir, un Grupo escolar en la ba
rriada que comprende el paseo d e las 
Del ic ias, paseo de Santa María de la 
Cabeza y calles limítrofes, debiendo 
ser presentadas las oportunas pro
puestas en el Reg is tro general de esta 
Secretaría para su debida tramita
ción. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 2 de enero de 1934.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 4 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Habiendo quedado desiertas, por 
falta de licitadores, las dos anteriores 
subastas celebradas para el arren
damiento de los arbitrios municipales 
de pesas y medidas y puestos públi
cos, para el próximo ejercicio de 1935, 
el Ayuntamiento que presido ha acor
dado celebrar una tercera, la cual ten
drá lugar en esta Casa Consistor ia l el 
día 8 de enero próximo, a las once 
horas de la mañana, bajo el tipo de 
3.075 pesetas. 

Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Depos i 
taría munic ipal el importe del cinco 
por ciento del expresado tipo. 

E n la Secretaría de este A y u n t a 
miento se encuentran de manifiesto 
los pliegos de condiciones a que ha 
de ajustarse la referida subasta. 

Torres de la A lameda, 29 de dic iem
bre de 1 9 3 4 . —El Alca lde, Gi lberto L . 
Soldado. 

( O . - 5 ) 

V A L L E C A S 

Este Excmo . Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión ordinar ia , ce
lebrada el día 17 de diciembre pasado, 
acordó, por unanimidad, la adquis i -
egión, mediante concurso, de cinco 
mi l metros de bordi l lo, y adoquines, 
tanto nuevos como usados, para lo 
cual se publ ica este anuncio en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 26 del Reglamento de Procedi 
miento ert materia jnunic ipa l de 23 
de agosto de 1924, pudiendo, de con-
fo-midad con el mismo, presentarse 
reclamaciones contra dicho acuerdo 

en el plazo de diez dias, a contar del 
siguiente a l en que aparezca el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL. 

Val lecas, a 2 de enero de 1 9 3 5 . —El 
A lca lde ( f irmado). 

( O . - 2 ) 

Jefatura de Industria de 
Madrid 

RELACION de las tarifas de sumi
nistro de energía eléctrica autori
zadas por esta Tefatura a la Cen
tral Eléctrica «Graciani Vale-
rio> (S. L.), de Aranjuez: 

Tanto alzado 
Por una lámpara de 10 vatios, de 

sol a sol, 2 pesetas al mes. 
Por una lámpara de 15 vatios, de 

sol a sol, 3 pesetas ídem. 
Por una lámpara de 25 vatios, de 

sol a sol, 4 pesetas ídem. 
Por una lámpara de 40 vatios, de 

sol a sol, 5 pesetas ídem. 
A partir de esta potencia en ins

talaciones por tanto alzado, los pre
cios serán convencionales; pero 
siempre inferiores, por vatio, al co
rrespondiente para la lámpara de 
40 vatios. 

Tari ja por contador 
En instalaciones con contador se 

tarifica la energía para alumbrado 
al precio de 0,70 pesetas el kilova
tio-hora. 

Tarificándose un mínimo de 57 
hectovatios-hora al mes al precio 
de 4 pesetas mensuales. 

Tarifa industrial (fuerza) 
Para pequeños electromotores, 

con contador, se tarifica a un precio 
máximo de 0,30 pesetas el kilova
tio-hora. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Tefe de Industria de la 
provincia de Madrid, 
Certifico: Que estas tarifas de 

suministro de energía eléctrica, pre
sentadas por la Central Eléctrica 
«Graciani Valerio» (S. L.). son de 
aplicación, por ajustarse a lo deter
minado en la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio, de fecha 
24 de enero de 1934. 

Madrid, 29 de noviembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, Nicasio Navas
cués. 

( A . - l l ) 

Jefatura de Industrfa de 
Madrid 

Relación de las tarifas de sumi
nistro de energia eléctrica autoriza
das por esta Jefatura a la Empresa 
de suministro de energía eléctrica 
derivada de la Sociedad Hidráulica 
de Santillana, para aplicarlas en los 
pueblos de Algete, Ajalvir, Fuente 
el Saz, Paracuellos de Tai ama, Val-
detorres, Ribatejada y Alai pardo. 

Por contador: 
Precio del kilovatio-hora para 

alumbrado, 0,75 pesetas 
Precio del kilovatio-hora para 

fuerza de día, 0,40 pesetas. 
Precio del alquiler de contador, 

1 peseta al mes. 
Tanto alzado: 
Por una lámpara de 10 vatios, 2,75 

pesetas mensuales. 
Por una lámpara de 15 vatios, 3,75 

pesetas mensuales. 
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Por una lámpara de 25 vatios, 6,20 
pesetas mensuales. 

Por una lámpara de 40 vatios, 10 
pesetas mensuales. 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero lefe de Industria de la pro
vincia de Madrid, 

Certifico: Que estas tarifas de su
ministro de energía eléctrica, pre
sentadas por la Empresa de sumi
nistro de energía eléctrica, derivada 
de la Sociedad Hidráulica de Santi-
llana, son de aplicación, por ajus
tarse a lo determinado en la Orden 
del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 24 de enero de 
1934. 

Madrid, 29 de noviembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, Nicasio Navas
cués. 

(A.-12) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada con fecha vein- ! 
tidós de septiembre último por el : 

uzgado de primera instancia núme-
re catorce, de esta capital, en el ex
pediente que se tramita ante el mis- j 
mo sobre declaración de ausencia í 
de don José Montaves Martínez y 
nombramiento de un representante 
de éste para la aprobación de las (

! 

operaciones particionales de los bie- , 
nes de su esposa dofla Regina Ca
sado Martínez, realizadas por el al-
bacea testamentario don Juan San
tamaría Palau, a instancia del que 
se ha promovido dicho expediente, 
se llama por segunda vez a dicho 
ausente don Tose Montaves Martí
nez y a los que se crean con dere
cho a la administi ación de sus bie
nes, si aquél no se presentare, pre
viniéndoles que deberán justificar 
sus derechos con los correspondien
tes documentos al comparecer en 
dicho Juzgado. 

Madrid, veintinueve de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
José Cruz García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia 

(Firmado) 
(A.—15) 

J U Z G A D O N U M E R O i a 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
c ia número doce, de esta capital , en 
autos ejecutivos promovidos por don 
Jesús Ridrue jo y R u i z Zorr i l l a , con
tra don Eusebio R u b i o Santamaría, 
en reclamación de cantidad, ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por pr imera vez, y en la cant i 
dad de quinientas cuarenta y nueve 
mi l cincuenta pesetas, la primera de 
las fincas que después se dirá, y en la 
de novecientas treinta y seis mi l se
tenta y ocho pesetas la segunda, las 
s iguientes: 

Pr imera 

Casa calle del Marqués de Urqu i j o , 
número quince, distrito j u 
dic ia l de Pa lac io , estando 
demarcada en el Registro 
F i s ca l de edificios y solares 

con el número diecisiete, y 
en el Ayuntamiento , con el 
quince. Ocupa una exten
sión superf icial de quin ien
tos ochenta y siete metros y 
sesenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a siete m i l 
quinientos sesenta y ocho 
pies y veintiocho décimas 
de o t ro ; l i n d a : por el fren
te, con la calle del Marqués 
de Urqu i j o , en que sitúa; 
derecha, edif ic io destinado 
a c i n e ; izquierda, con casa 
propiedad del señor R u b i o , 
y espalda, o testero, A s i l o 
de San Martín. 

Segunda 

casa situada en el barrio de A r 
guelles, manzana número 
veinte, Reg is t ro de la P r o 
piedad de Occidente y mu
nicipal de Pa lac io , calle del 
Marqués de Urqu i j o , con 
vuelta o chaflán a la de 
Martín de los Heros, demar
cada en el Reg is tro F isca l 
de edificios y solares, con el 
número diecinueve, y en el 
Ayuntamiento con el dieci
siete. Ocupa una extensión 
superficial de ochocientos 
un metros y diecisiete decí
metros cuadrados, equiva
lentes a diez mi l trescientos 
diecinueve pies y siete dé
cimas ; l i n d a : al frente, con 
la calle del Marqués de U r 
qu i j o ; derecha, con la casa 
número diecisiete, del señor 
R u b i o ; izquierda, con la ca
lle de Martín de los Heros , 
a la que da la vuelta y for
ma chaflán, y espalda, A s i 
lo de San Martín. 

Pa ra el acto de la subasta re ha se
ñalado el día veintinueve de enero 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la casa número uno de la calle 
del General Castaños, de esta cap i 
tal , bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Pr imera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 

1 previamente sobre la mesa del Juzga -
| do una cantidad igual , por lo menos, 
i al diez por ciento de los tipos de ta

sación antes indicados, sin cuyo re
quisito no será admit ida la prposición 
que hicieren. 

Segunda 

Que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes de los tipos antes expresados, 
y que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado, pudiendo ha
cerse el remate a cal idad de ceder a 
un tercero. 

Tercera 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas subastadas, suplidos por certi
ficación del Reg is tro , se encuentran 
en Secretaría, a disposición de los l i 
citadores, quienes podrán examinar
los, debiendo conformarse con ellos, 
s in derecho a exig ir otros. 

Cuar ta 

Que ias cargas y gravámenes ante
riores y preferentes a l crédito recla
mado continuarán subsistentes y sin 
cancelar, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y 

queda subrogado en la responsabi l i 
dad de aquéllas. 

Y para conocimiento del público, el 
presente se insertará con veinte días 
de antelación al señalado en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia . 

M a d r i d , dieciocho de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germáa González 

V . ' B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Humber to Llórente 
( A . - 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instan
cia titular del número seis, de esta ca
pi ta l , en los autos de procedimiento 
judic ia l sumario promovidos por el 
Procurador don Fernando P in to , en 
nombre de don Cec i l io Gómez A n g u 
lo, contra don Anton io Velázquez E s 
trada, para hacer efectivo un crédi
to hipotecario de cien mi l pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, y 
por segunda vez, y en la cantidad de 
doscientas dos mi l quinientas pese
tas, la siguiente 

Finca 

U n a casa en construcción sita en esta 
capita l , y su calle de López 
de Hoyos , señalada con el 
número trece, que l inda : por 
el frente, al Sur , en línea 
de quince metros, con la ca
lle de su situación ; por la 
derecha entrando, al Este, 
en línea de treinta y seis 
metros, con resto de la f inca 
de que se segregó el solar 
que ocupa la que se descri
be ; por la espalda, al Nor 
te, en línea de quince me
tros, también con resto de 
la f inca de que ha sido se
gregado el solar, y por la 
izquierda, al Oeste, con la 
casa número once de la 
misma calle, propiedad de 
don Migue l Velázquez E s 
trada, edificada sobre terre
no de la misma proceden
cia del que ocupa la casa 
que se describe. E l solar so
bre el que se edificó la refe
r ida casa mide una superf i
cie de quinientos cuarenta 
metros cuadrados, equiva
lentes a seis mi l novecien
tos cincuenta y cinco pies 
y veinte décimos también 
cuadrados, de los cuales 
ocupará la edificación a 
ocho plantas cuatrocientos 
cincuenta y ocho metros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mi l ochocientos no
venta y nueve pies y cuatro 
centímetros cuadrados, des
tinándose el resto del solar 
a tres patios con luces. 

Constará la casa de cator
ce viviendas exteriores, de 
las cuales las dos de p lan
ta baja tendrán doce hab i 
taciones cada una, doce en 
planta pr inc ipa l , pr imera, 
segunda, tercera y cuarta y 
ático, con trece habitacio
nes cada una, y la planta 
de semisótanos estará d i v i 
d ida en cuartos trasteros, 
v iv ienda del portero, cale
facción y carboneras. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 

sito en la calle del Genera l Castaños, 
número uno, se ha señalado el día seis 
de febrero próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirá postura a l g u 
na que sea inferior a dicho tipo. 

Que los autos y certificación del 
Reg is tro estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo l i c i ta 
dor aceptar como bastante la t i tu la
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción e l 
precio del remate. 

M a d r i d , dos de enero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

F l Secretario. 
P . S. , 

(F i rmado. V 
V . * B.« 

E l Juez de primera instancia 
Anton io R u i z López 

(A.—13)» 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pl iendo lo dispuesto por el Juzgado 
de pr imera instancia número cinco, de 
esta capita l , en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Al f redo Correa, en nombre de L u i s 
Sanz , S . L . , contra don Anton io M a ~ 
rín Ocón, se anuncia la venta en pú
bl ica subasta, por segunda vez, de 
diferentes bienes muebles que h a n s¿ 
do tasados en la cantidad de seis mil 
seiscientas pesetas, y que están depo-
sitados en poder del señor Marín 
Ocón, en su domic i l io de la avenida 
de Eduardo Dato, número treinta v 
tres. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecinueve del 
actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho t ipo. 

Que para tomar parte deberán con. 
s ignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor en que han sido tasados 
los bienes, s in cuyos requisitos no se
rán admi t idos ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madr id , a dos de enero d« 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellares 

V.° B . n 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A . - 1 7 ) 

N A V A L C A R N E R O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En virtud de lo mandado en pr 

veído de este día, dictado por el f 
flor Juez de instrucción de este paf 
tido en el sumario seguido en es' 
Juzgado por robo, con el número 
del afio actual, contra otro y Tu 
Luque García (a) Faito, y Tuan Cor 



bacho Pérez (a) el Zoca, vecinos de 
Madrid, cuyos actuales domicilios 
se ignoran y el que han tenido antes 
¡o ha sido en Concepción, 2 y Santa 
Matilde, 4, respectivamente, se hace 
saber a dichos procesados con moti
vo del sobreseimiento provisional 
del sumario, que han quedado sin 
efecto sus procesamientos y cuantas 
fianzas y obligaciones prestaran con 
motivo de la causa. 

Navalcarnero, 8 de diciembre de 
1934 - E l Secretario, Valentín Ortiz. 

(Núm. 3.803) 

TUZGADO NUMERO 4 
Por el presente se hace saber a 

uan Gómez Calvo, que vivió últi-
amente en la calle de Méndez A l -

aro, 22, que en el sumario seguido 
n el Juzgado de instrucción núme-
o 4, por robo contra Jerónimo Ola-
arría Yefens, bajo el número 354 
e 1933, se dictó sentencia con fecha 

| de julio de 1934, por la que fué Condenado dicho individuo y el también procesado Mariano Gutiérrez 
Avalo, a que le indemnicen en la 
suma de 6 pesetas. 

UBEDA 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el sumario que se siguió en 
ste Juzgado con el número 177 de 

1932 sobre daños, contra Ignacio 
Ecija González, que se dice habitó 
últimamente en Madrid, cuyo actual 

radero se ignora, se dictó senten-
por la Audiencia Provincial de 

áén, con fecha veintiséis de sep-
jiembre pasado, absolviéndole librea 
ínente y declarando las costas de 
•oficio. 

Y para que lo anteriormente con
signado sirva de notificación en for
ma al procesado referido que se ig
nora su actual paradero, expido la 
presente cédula para su publicación 

¡ en los periódicos oficiales que firmo 
[en Ubeda a 26 de noviembre de 1934. 

II Secretario (firmado). 
(Núm. 3.484) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de providencia dictada 

[en el juicio verbal civil seguido en 
leste Juzgado por el Banco de Cata-
lluña, representado por el Procura
dor don Bienvenido Moreno, contra 
Ion Bonifacio Fernández León, so-
)re pago de pesetas, se saca a la 
'enta, en pública subasta, por pri-
nera vez y término de veinte días, 
Ja siguiente 

Finca 
In terreno en la carretera de Boce-

guillas (Segovia), de dos 
mil doscientos cuarenta y 
un metros cuadrados, con 
entrada por dicha carrete
la, dentro del cual se ha 
edificado una casa taller de 
carpintería y vivienda, de 
diecisiete metros en línea 
por cuarenta de fondo, cuyo 
edificio tiene su entrada pol
la carretera de Boceguillas. 
A l Sur está señalada con el 
número tres; linda: al Sur, 
toda la linea o frente, con la 
carretera de Boceguillas; 
por la derecha, entrando o 
saliente, con el camino 
que conduce al barrio de 
San Lorenzo a la carretera 
de Boceguillas, en donde 

ambos se unen; por la iz
quierda, Oeste, con arroyo 
que baja por dicha carrete
ra, y al Norte o trasera, con 
el camino de San Lorenzo 
a las Nieves. 

Dicha linca, que ha sido tasada 
pericialmente en la cantidad de 
veinticuatro mil doscientas dos pe
setas cuarenta céntimos, se encuen
tra inscrita en el registro de la Pro
piedad de Segovia al folio ciento se
senta y tres vuelto del tomo sesenta 
y ocho, finca número dos mil tres
cientos ochenta y siete. 

La subasta se celebrará únicamen
te en este Juzgado, sito en la calle 
del Tutor, veintisiete, bajo, el día 
veintinueve de enero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, con 
las prevenciones de los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y mil 
quinientos de la ley de Enjuicia
miento civil y con la especial del ar
tículo mil cuatrocientos noventa y 
siete de la misma. 

Así mismo se hace constar por el 
presente edicto, que la finca desig
nada se encuentra gravada con una 
hipoteca a favor del Banco Hipote
cario y anterior a esta reclamación 
por cantidad de seis mil pesetas, in
tereses y doscientas cincuenta pese
tas de costas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos trein-

] ta y cuatro. 
( E l Secretario, 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A . - 10 ) 

E L PARDO 
Don Donato Puertas Ventosa, Se

cretario del Juzgado municipal de 
E l Pardo, 
Certifico: Que en juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado en 12 de 
los corrientes, por lesiones y hurto, 
contra Esteban Cámara Giménez y 
otros dos sujetos desconocidos, se 
dictó sentencia cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a Esteban Cámara Gimé
nez y dos sujetos desconocidos que 
le acompañaban, como autores res
ponsables de faltas, de lesiones y 
de hurto, a seis días de arresto a 
cada uno, por cada una de las faltas: 
a que indemnicen a la lesionada Be
nita Liases Martín de los perjuicios 
y gastos causados; a que entreguen 
a dicha lesionada y a Isabel Blanco 
Domínguez las veinticinco pesetas 
que les hurtaron y al pago de costos 
de autos por partes iguales. 

Así por esta mi sentencia y defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fecha ut supra. 
Víctor Hernando.-(Rúbrica).—Hay 
un sello que dice: «juzgado munici
pal de El Pardo». 

Lo relacionado concuerda con su 
original, a que rae remito, y para 
que tenge. lugar la notificación de la 
expresada sentencia a los perjudi
cados y denunciados, expido la pre
sente en E l Pardo, a 13 de noviem
bre de 1934.-Donato Puertas.-Vis-
to bueno: E l Juez municipal, Víctor 
Hernando. 

(Núm. 3.275) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
P o r e l presente y en méritos de lo 

aco rdado en e l ro l l o de j u i c i o v e rba l 
de faltas seguido ante el luzgado 

municipal número 4, por vejación, 
contra Guillermina Soto Rojas, en 
virtud de la apelación interpuesta 
por la misma contra la sentencia 
dictada por dicho Juzgado munici
pal, se hace saber a Genoveva Fer
nández Alvarez qne el señor Juez de 
instrucción de dicho Juzgado, ha 
dictado con lecha 31 de octubre del 
año actual, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo 
Que debo revocar y revoco en to

das sus partes la sentencia, que con 
fecha 13 de febrero del año actual, 
dictó el luzgado municipal del nú
mero 4, por la que se condenó a la 
denunciada Guillermina Soto Rojas, 
a la multa de 30 pesetas, que haría 
efectivas en papel de pagos del Es
tado, sufriendo en caso de insolven
cia, seis días de arresto, y pago de 
las costas del juicio, en el sentido de 
que por el presente la absuelvo li
bremente de la falta de que era acu
sada, declarando las costas de oficio, 
y luego que lapresente sea firme, 
con testimonio de ella y la corres
pondiente orden, devuélvase el jui
cio original al inferior para ejecución 
de lo acordado.- -Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F.Pérez Sánchez . — Rubricado . — 
Cuya sentencia fué leída y publicada 
por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose cele branpo audiencia 
pública en la Sala de su Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y sirva de notificación a Ge
noveva Fernández Alvarez, expido 
la presente en Madrid, a 8 de no
viembre de 1934. — E l Secretario, 
Ricajdo*Gómez. 

BARAJAS D E MADRID 

Don Francisco Rosario Bondía, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Barajas de Madrid, 
Certifico: Que en el expediente 

número 30 del corriente año, de jui
cio de faltas por denuncia del Guar
da Jurado don Juan Romero Lizana, 
contra Angel López Nájera, sobre 
infracción de la ley de caza y des
obediencia, recayó la sentencia cuya 
parte dispositiva y demás principal 
dicen así: 

Sentencia 
En Barajas de Madrid, a 30 de 

noviembre de 1934.—El señor don 
Juan de la Peña Llórente, Juez mu
nicipal de esta Villa. 

Resultando etc. 
Considerando etc. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

dedunciado Angel López Nájera, 
por la falta comprendida en el ar
tículo 20, en relación con el 4S de la 
Ley vigente de caza, a la multa de 
15 peseras, y por la de desobediencia 
al guarda denunciante, comprendida 
en el número 5 del artículo 565 del 
Código penal, la multa de 25 pese
tas y pago de costas.—Así por esta 
mi sentencia, que será publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para la notificación al enjuiciado en 
rebeldía, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Tuan de la Peña.—Rubricado. 
Publicada en su misma fecha. 

P a r a su publicación acordada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
l i b r o la presente en Barajas de Ma
drid, 30 de noviembre de 1934.—El 
Secretario, F ranc isDO Rosario Bon
día. 

| (Núm. 3.917) 

C I T A C I O N E S 

Bajo 'os apercibimientos procJdenies 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
Calvo Vacas (Esteban), hijo de Na 

tiv idad, ignorándose el nombre del 
padre v demás circunstancias, domi
cil iado últimamente en Chamartín de 
la Rosa, calle de Pablo Iglesias, 50, 
y el que al parecer se trasladó con su 
famil ia al Puente de Vallecas, igno
rándose calle y número, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
viejo, en el fin de recibirle declara
ción en sumario que se tramita en el 
mismo por robo, con el número 205 
de 1934. 

(Núm. 4 .008) (B .—2 . 0 8 6 ) 

S E V I L L A 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta c iu 
dad por ante mí con fecha de este día 
en sumario que se sigue por estafa 
contra José Herrera L laner , soltero, de 
cuarenta y un años, joyero y vecino 
de Madr id , con domici l io en la calle 
de la Redondi l la , número cinco, ter
cero derecha, se ha mandado citar en 
forma a dicho procesado, a fin de que 
dentro del término de cinco días con
tados desde el siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid comparezca en los Estrados de 
este Juzgado, calle A lmirante Apoda-
ca, Palacio de Justicia, para la prác
tica de una dil igencia jud ica l . 

(Núm. 3.985) (B .—2 . 0 8 4 ) 

G E T A F E 
Vindes (Felipe), ex-obrero del Par 

que de Limpiezas del Ayuntamiento 
de Madr id , domicil iado últimamente 
en Carabanchel Bajo, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado 
instructor de Getafe, para declarar en 
causa número 162 de este año, ins
truida por corrupción de menores con
tra Aurora Casado del Prado. 

(B .—2 . 0 7 8 ) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
L a Sección tercera de esta Audien

cia provincia l , por su proveído fecha 
de hoy, dictado en causa procedente 
del Juzgado número 21, contra Ange l 
Campos Zúñiga, sobre robo, se ha 
servido señalar el día 11 de enero 
próximo, y hora de las diez de su 
mañana, para dar comienzo a las se
siones del juic io oral, ante el T r i b u 
nal de Derecho, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite a los testigos Do 
mingo Alcalá Ubeda y a Ramón Hfie
mes Pardo, cuyos actuales domici l ios 
se ignoran, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezcan ante el 
expresado Tribunai, establecido en la 
calle del Marqués de la Ensenada, 
núm. 1, haciéndoles saber la obl iga
ción que tienen de concurrir a este pr i 
mer l lamamiento, bajo la multa de 5 
a 50 pesetas. 

(Núm. 4.032) (B.—»>) 
A 1 1 D I E N C I A PROVINCIAL 

L a Sección tercera de esto Audien
cia provincia l , por su proveído techa 
de hov, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de 
la Universidad, contra José Olmedo 
Fernández, sobre estafa, se ha s e m -



do señalar el d ia 7 de enero próximo, 
y hora de las diez de su mañana, pa
ra dar comienzo a las sesiones del ju i -
cia ora l , ante el T r ibuna l de Derecho, 
y al propio tiempo ha dispuesto se c¡-
ie a los testigos Enriqueta Buenaven-
ta Mangudo , Anton io A r m i l l a Y a r -
za, Dámaso López Almazán, Sant ia
go Díaz y Danie l V i l l a r García, cu-
vos actuales domici l ios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la pre
sente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezcan ante el expresado 
T r i buna l , establecido en la calle del 
Marqués de la Ensenada, número 1, 
haciéndoles saber la obligación que 
tienen de concurrir a este primer l la 
mamiento, bajo la multa de 5 a 50 pe
setas. 

(Núm. 4.033) (B .— 1 0 ) 
C E U T A 

José Col lado, paisano que fijó su 
residencia al ser licenciado en Madr i d , 
calle Puerta de Moros, número 7, com
parecerá en término de treinta días a 
contar de la fecha de inserción de este 
emplazamiento ante el Comandante 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta número 3 , don Ge
rardo González-Longoria y Aedo, re
sidente en Ceuta, para declarar en el 
expediente administrativo instruido 
por pérdida de un capote-manta, una 
bolsa de costado y otras prendas, per
didas por el corneta del Regimiento 
de Infantería número 43 , Teodoro A l 
cázar. 

( B . - 7 ) (Núm, 4.027) 
X A U E N 

Dupoy A lonso (don Joaquín), do--
mici l iado últimamente en Madr id , pa
seo del Comandante Fortea, número 
35, comparecerá en el término de trein
ta días, a contar de la fecha de la i n 
serción de este edicto ante el Coman
dante Juez Instructor, don José V ier -
na Trápaga, en el Tercio, residente 
en Riffién (Ceuta) para notificarle re
solución recaída en el expediente ad
ministrativo instruido por pérdida 
de dos mi l quinientas pesetas, debien
do en todo caso efectuar su presenta
ción ante la Autor idad Mi l i tar del 
puesto en que se encuentre al tener 
noticias de este emplazamiento. 

(Núm. 4.026) (B .—6 ) 
G E T A F E 

Carr i l l o Iglesias (Genoveva), domi 
cil iada últimamente en Leganés, com
parecerá en término de quinto día ante 
el Juzgado instructor de Getafe para 
una di l igencia en causa núm. 254 del 
corriente año, instruida por lesiones 
de aquélla y muerte de Pedro Poveda. 
Y por este medio se le hace el ofreci
miento de acciones que determina el 
artículo ioc) de la ley de Enju ic iamien
to c r imina l . 

( B . - i ) 
C A D I Z 

Monra Preciosa (Antonio) , vecino 
que fué de Carabanchel Ba ja y cuyo 
actual paradero se ignora, comparece
rá en el término de diez días en la 
Prisión Prov inc ia l de Cádiz, para 
cumpl ir noventa y ocho días de pr iva
ción de libertad, por insolvencia de la 
multa impuesta por la Junta Admin i s 
trativa de Hacienda en expediente por 
contrabando, número 123 del año 1033. 

(Núm. 4.017) (B.—2 . 0 9 3 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el Pla
co que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 

este periódico oficial y ante el Juez 
o. Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez a Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
H o z Parra (Francisca de la) , natu

ral de L inares (Jaén), hija de José e 
Isabel, de veintinueve años, v iuda, 
sus labores, cuyo actual domici l io y 
paradero se ignora, procesada por 
hurto, sumario número 298 de 1934, 
compareceré en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 11, de M a d r i d , Secretaría de 
don L u i s Mo l iner , con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión y recibirle declaración inda
gatoria. 

(Núm. 4 .015) (B .— 2 . 0 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
López Verdeal (León) , conocido 

por León Leroy , cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, procesado 
en el sumario número 463 de 1934, s e _ 

guido por estafa ante el Juzgado de 
instrucción número 5, de esta capital , 
Secretaría del señor A lvarez Castel la
nos, comparecerá dentro del término 
de diez días ante expresado Juzgado 
y Secretaría, a f in de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
el mismo y ser reducido a prisión. 

( B . - 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Car lon Ayer (Anton io ) , natural d<> 

Madr id , de estado soltero, profesión 
carpintero, de treinta y cuatro años, 
hijo de Juan y de Patr ic ia , domici l ia
do últimamente en la calle de B las 
co de Garay , 6 3 , bajo, procesado por 
robo en causa número 1.149 de 1931, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, Secretaría del L icenciado don 
Rafael López de Pando , para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital , 
como preso comunicado. 

( B . - - 3 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n José Pascual González, acciden

tal, Juez de pr imera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido, 
Por la presente se c i ta, l lama v em

plaza al procesado A l fonso Gonzá
lez, ignorándose el segundo apell ido, 
vecino de Co l lado V i l l a l b a , y cuyo 
paradero del mismo se ignora tam
bién, el que debe encontrarse en M a 
dr id , para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la ((Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, con el objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra él y otro, en 
sumario que se le instruye con el nú
mero 387 del corriente año, por coac
ciones y recibirle declaración indaga
toria. 

(Núm. 4 .045) (R.—4> 

T E T U A N 
""López García (José), hijo de José 

y de Sátira, natural de L a Habana 
(Isla de C u b a ) , de estado soltero, de 
profesión Capitán de Infantería re
tirado, de cuarenta años de edad, do
mic i l iado últimamente en M a d r i d , 
comparecerá en el término de r e i n t a 
días, a partir de la publicación de es

ta requisitoria ante la Autor idad m i 
litar o c iv i l del punto de su residen
cia, quien lo participará al Coman
dante Juez instructor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te-
luán número 1, en Tetuán (Marrue
cos), don Juan Asens io Fernández 
Cienfuegos. 

(Núm. 4 .025) (B .— 5 ) 
B U R G O S 

López Gab i (Franc isco ) , hijo de 
Francisco y de Carmen , natural de 
Demalherbe, Departamento de Oran , 
de veinticinco años de edad, y cuyas 
señas personales se ignoran, excepto 
la tal la, que tiene una de un metro y 
600 milímetros, ignorándose también 
su actual paradero, sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración, 
comparecerá en el término de t ieinta 
días en Burgos , ante el Teniente don 
Severo Gutiérrez M o r a l , Juez instruc
tor del expediente que se menciona, 
instruido en el Reg imiento de Infan
tería número 3 0 , a que pertenece. 

(Núm. 4 .028) (B.—8) 
V A L L A D O L I D 

Valseca Rodríguez (Víctor) , ma
yor de edad, y en la actual idad Secre
tario del Sindicato Nac iona l Ferro
viar io en M a d r i d , domici l iado ante
riormente en Va l l ado l i d , cuyo domi
ci l io , señas y demás datos se igno
ran, procesado en la causa número 
118 de 1934 por el delito de tenencia 
ilícita de armas, comparecerá en el 
término de diez días ante este Juzga
do, sito en el Centro de Movilización 
y Reserva número 13, P l a z a de las 
Brigadas de esta capital , v «'inte el 
Juez eventual de causas, Capitán de 
In fanta ía don Ado l fo Trapero Caro , 
a los fines de just ic ia . 

(Núm. 4 .042) (B.—11) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Pascua l González, acciden

tal , Juez de pr imera instancia e ins
trucción de S a n Lorenzo del Esco
rial y su part ido, 
Po r la presente se c i ta, l lama y em

plaza al procesado Juan L u i s Gonzá
lez Faes, vecino de Co l lado V i l l a l b a , 
v cuyo paradero del mismo se ignora, 
el que debe encontrarse en M a d r i d , 
para que en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la ((Ga
ceta de Madrid» y BOLET ÍN OFICIAL 
de esta prov inc ia , comparezca ante 
este Juzgado con el objeto de notif i
carle el auto de procesamiento y p r i 
sión, dictado contra él y otro, en su
mario que se le instruye con el nú
mero 387 del corriente año, por coac
ciones, y recibirle declaración inda
gatoria. 

(Núm. 4 .045) (B .— 1 2 ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anton io Ochoa O laya , Juez de 
primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente se cita y l lama al 

procesado José Ballesteros, de unos 
treinta y dos años de edad, que vivía 
en la calle de San José A l t a , número 
11, cuyo actual paradero y domici l io 
se ignoran, para que en el término 
de ocho días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la ((Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en la Sa la audiencia de 
este Juzgado con el objeto de ser re
ducido a prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que se instruye por estafa con el nú
mero 601 del corriente año. 

(Núm. 3.970) (B .—2 . 0 7 6 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Fernández García (Matías), hijo de 
Ambros io y de Va lent ina , de cincuen
ta y seis años de edad, natural de M a 
dr id , casado, jornalero, y con domi-

! c i l io en la calle de Lérida, número 19 
procesado en causa por estafa, instruí 
da con el númeio 518 de 1934, por el 
Juzgado de instrucción número 17 de 
esta capital, Secretaría de don Juan 
Conté Lóeoste y Aragó, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle declaración indagatoria 
y ser reducido a prisión. 

(B.—2 . 0 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Fernández (Jesús), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, de estatura 
regular, bastante fuerte, algo chato, 
que viste traje marrón y residía úl
timamente en la calle de la C ruz , 14, 
((Pensión Solana», comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 6 de 
los de esta Capi ta l , Secretaría de don 
José María de Anton io , sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, 
piso pr inc ipa l , para ser reducido a 
prisión en la Cárcel Celular , por con
secuencia del sumario que se le s i 
gue bajo el número 436 del corrien
te año, por estafa. 

(B .—2 . 0 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Rodríguez Maza (José), natural de 

C i u d a d Rea l , de veintiocho años, sol
tero, barnizador, hijo de Ado l fo y Jo
sefa, domici l iado últimamente en el 
Puente de Val lecas, calle de Juan 
Portas, número 10, bajo, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 7, 
de Madr id , como procesado en el su
mario número 1054 de orden del año 
193IV por usurpación de funciones, 
al objeto de notificarle y llevar a efec
to el auto de prisión que del mismo 
ha decretado la Superioridad en el r o . 
l io correspondiente a dicha causa. 

(B .— 2 . 0 8 0 ) 

M A D R I D 
García de la Morena (Francisco), 

apodado ((El Colorado», natural de 
Colmenar V ie jo (Madrid) , con resi
dencia en Colmenar Vie jo , de profe
sión cantero, de veintiocho años de 
edad, hijo de C i r i l o García del Val le 
y de Ange la de la Morena Antón, tie
ne también el apodo de «Mataputas», 
alto y cetrino, no tiene n inguna se
ñal particular, procesado en la causa 
número 178, por el delito de agresión 
a fuerza armada, domici l iado última
mente en Colmenar V ie jo . 

Deberá comparecer en el término 
de quince días ante el Juez Mi l i tar , 
Comandante de Infantería, don Jul io 
Escund R a i l , en el domic i l io del Juz
gado mil i tar de guardia, situado en 
la calle de Calatrava, número 3 9 . 

(B .—2 . 0 8 1 ) 

A V I S O 

Herederos de Mar iano Burgos , pro
pietarios del establecimiento de vinos 
sito en la calle de Santa Isabel, nú
mero trece moderno, ceden el mismo, 
con todos sus derechos y enseres a 
don Sabino Fernández Rodríguez, lo 
que ponen en conocimiento de los 
acreedores que puedan hacer alguna 
reclamación contra dc iha industria, 
entendiéndose que las personas que 
no lo hagan dentro de los ocho días 
siguientes, al de la inserción de este 
edicto perderán el derecho de hacerlo 
con arreglo a la L ey . 

( A . - 1 6 ) 
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